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ANÁLISIS SITUACIONAL

PRECISIÓN DE INCOTERMS

CONTRATOS ENTRE LOS ACTORES

POLIZAS DE SEGURO



Riesgo Catastrófico y de la naturaleza

Riesgo Financiero

Riesgos Sociales y Politicos

Riesgos Comerciales y Economicos

Riesgos Legales

Riesgos Logisticos y de Transporte

Riesgo País







Protege la inversión ante todos los riesgos a los que están expuestas sus
mercancías durante el transporte y como consecuencia de este. Se aplican a las
mercancías nuevas que viajen en contenedores cerrados o bajo cubierta.

Alcance de la cobertura:
• sin franquicias,
• sin deducibles,
• puerta a puerta,
• avería gruesa,
• al momento de la carga y descarga,
• hasta un total de 60 días en depósitos intermedios,
• hasta un total de 60 días en el puerto de destino, y
• adicional optativo: ampliación de cobertura en depósitos intermedios y en

situaciones de guerra y huelga.

COBERTURA CONTRA TODO RIESGO



Protege la inversión ante riesgos puntuales. Se aplican a mercancías usadas,
mercancías nuevas que viajen en contenedores abiertos, y mercancías nuevas que
viajen en contenedores cerrados o bajo cubierta.

Alcance de la cobertura:
• robo de bulto entero,
• incendio o explosión,
• varadura, encalladura, hundimiento o zozobra del buque o embarcación,
• vuelco o descarrilamiento del medio de transporte con cualquier objeto

externo, descarga de la mercancía en puerto de refugio,
• terremoto, erupción volcánica o rayo,
• avería gruesa, echazón o barrido por las olas,
• pérdida total de cualquier bulto por la borda o caída durante la carga o descarga

del buque o embarcación.

COBERTURA PARA RIESGOS ESPECIFICOS



¿COMO COTIZAN LAS ASEGURADORAS?
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Preguntas

y respuestas
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¿Más consultas sobre el tema?

www.promperu.gob.pe/consultaPPM.aspx
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